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Bucaramanga, dos (2) de julio dos mil veintiuno (2021) 
 
De nuevo, se le  hace  saber  a  la  Estudiante  YURLEY  TATIANA  ÁVILA  RUEDA  
que  deberá atender lo decidido en auto del 14 de abril de 2021 reiterado en auto del 
31 de mayo de 2021, en los que el Despacho se abstuvo de  reconocerle  personería,  
pues  el  memorial  de  sustitución  aportado  en  correo electrónico  recibido el  10  
de  mayo  de  2021  y presentado de nuevo el 15 de junio de 2021 no  proviene  de  la  
estudiante que actualmente actúa como apoderada del demandante. 
 
En consecuencia, se abstiene el Despacho de reconocer personería para actuar como 
apoderada del demandante a la estudiante de Derecho IVÓN DAYANA ACEVEDO 
MUÑOS adscrita al Consultorio jurídico de la Corporación Universidad de 
Investigación y Desarrollo – UDI, teniendo en cuenta que quien confiere la 
sustitución de poder NO hace parte de esta actuación, pues quien funge como 
apoderada del demandante es la estudiante ANA MILENA JARAMILLO SERPA. 
 
Por tanto, como la estudiante YURLEY TATIANA ÁVILA RUEDA no se le reconoció 
personería como apoderada del demandante, no está habilitada para sustituir el 
poder. 
 

NOTIFÍQUESE  
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